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NO. OBSERVACION ACCIÓN PROMOVIDA SITUACIÓN ACTUAL 
 

17.2 Con la revisión se determinó que el aguinaldo pagado a los servidores 
públicos del CJF superó entre 13.7% y 24.8% los 40 días de sueldo base 
autorizados; y en el caso del TEPJF, resultó mayor en más de un 100.0% a 
los 40 días de sueldo base autorizados en el Acuerdo por el que se 
autoriza la publicación de los sueldos, prestaciones y demás beneficios de 
los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación para el ejercicio 
fiscal de 2003, lo que denota que incumplieron lo establecido en este 
ordenamiento. 
 

03-03110-7-332-03-001 Solicitud de Aclaración 
 
Se solicita que el Consejo de la Judicatura Federal, a través de la 
Contraloría Interna del Poder Judicial de la Federación, conforme a sus 
atribuciones y en el ámbito de su competencia, instruya a quien 
corresponda para que revise el pago realizado por concepto de 
aguinaldo y, en su caso, obtenga la devolución de los recursos 
cubiertos en exceso. 
 
La Contraloría Interna del Poder Judicial de la Federación deberá 
informar a la ASF del resultado de sus gestiones. 

Solventada 

 


